
Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad de
Actuación delimitada en el Área de Reparto número 11
denominada "Los Chapulines", en el B° La Torre-Barrio
Aviche de Monte, a propuesta de don Francisco García
Díaz en representación de «Real de Piasca Promociones
Inmobiliarias, S. L.».

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del acuerdo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponerse el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo,
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
larse cualquier reclamación que entienda convenir a su
derecho.

Santander, 9 de marzo de 2007.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
07/4377

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando la Modificación del Plan General
de Ordenación Urbana de Santander relativa al A.E.
número 89, Campus Universitario.

El Pleno del Ayuntamiento de Santander, en sesión
celebrada el 27 de febrero de 2007, a solicitud de don
Federico Gutiérrez-Solana Salcedo, rector de la Univer-
sidad de Cantabria, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 83 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

“Entender emitido favorablemente el informe de la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, y aprobar definitivamente la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Santander rela-
tiva al A.E. número 89 “Campus Universitario”, a pro-
puesta de don Federico Gutiérrez-Solana Salcedo, rector
de la Universidad de Cantabria, por entender justificada y
motivada la necesidad y conveniencia de la reforma solici-
tada, de acuerdo con la memoria contenida en la pro-
puesta de modificación, de manera que, en el apartado 7
de la finca del A.E. número 89 “Campus Universitario”, en
donde dice:

“1. Edificabilidad materializable: La existente y en ejecu-
ción, incluidas licencias ya concedidas, más un incre-
mento máximo del 10 % como ampliación en obra nueva”.

Pasará a decir:
“1. Edificabilidad materializable: La recogida en planea-

miento de detalle aprobado en desarrollo de las previsio-
nes del planeamiento general, 153.802 m2 (Estudio de
Detalle A.D. 29/01/04 y su Modificación A.D. 31/03/05 para
la Universidad de Cantabria y previsiones de planea-
miento para la U.I.M.P.), más un incremento de 1.401 m2
con destino al edificio conocido como de las “Tres Torres”,
para albergar Servicios Universitarios.”

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Pleno del
Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponerse el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo,
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
larse cualquier reclamación que entienda convenir a su
derecho.

Santander, 1 de marzo de 2007.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.

Con fecha 1 de marzo de 2007, por el Pleno del
Ayuntamiento de Santander se ha adoptado el siguiente
acuerdo:

“Transcurrido el plazo legal de dos meses que dispone
el artículo 83.3.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria para que por la Comisión Regional de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, se emita informe
sobre de la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Santander número 60/06 relativa al apartado 7
de la ficha del AE número 89 “Campus Universitario”, tra-
mitada a propuesta de don Federico Gutiérrez-Solana
Salcedo, Rector de la Universidad de Cantabria, sin que
durante dicho plazo se haya emitido el informe.

Visto el informe del Servicio Jurídico de Fomento y
Urbanismo, así como lo establecido en el artículo 83.3 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y
123.1.i) de la LBRL.

El concejal-delegado de Fomento, Urbanismo, Obras y
Vivienda, propone para su aprobación por el Pleno, previo
dictamen de la Comisión de Fomento, el siguiente,

ACUERDO

Entender emitido favorablemente el informe de la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, y aprobar definitivamente la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Santander rela-
tiva al A.E. número 89 “Campus Universitario”, a pro-
puesta de don Federico Gutiérrez-Solana Salcedo, rector
de la Universidad de Cantabria, por entender justificada y
motivada la necesidad y conveniencia de la reforma solici-
tada, de acuerdo con la memoria contenida en la pro-
puesta de modificación, de manera que, en el apartado 7
de la finca del A.E. número 89 “Campus Universitario”, en
donde dice:

“1. Edificabilidad materializable: la existente y en ejecu-
ción, incluidas licencias ya concedidas, más un incre-
mento máximo del 10 % como ampliación en obra nueva”.

Pasará a decir:
“1. Edificabilidad materializable: la recogida en planea-

miento de detalle aprobado en desarrollo de las previsio-
nes del planeamiento general, 153.802 m2 (Estudio de
Detalle A.D. 29/01/04 y su Modificación A.D. 31/03/05 para
la Universidad de Cantabria y previsiones de planea-
miento para la U.I.M.P.), más un incremento de 1.401 m2
con destino al edificio conocido como de las “Tres Torres”,
para albergar Servicios Universitarios.”

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la recepción de la notificación del
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acuerdo. Podrá, no obstante, formular cualquier reclama-
ción que entienda convenir a su derecho, sin perjuicio de
que presente el requerimiento previo previsto en el artículo
44 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Santander, 1 de marzo de 2007.–El secretario general
del Pleno, Francisco Ruiz Ruiz-Hidalgo.
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Santander, abril de 2006.–El ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, Carlos de la Hoz.
07/4425

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Resolución aprobando Estudio de Detalle de la Unidad de
Actuación V3A1, en Viveda.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, se hace pública la apro-
bación definitiva del Estudio de Detalle para el estableci-
miento de alineaciones, rasantes y ordenación de volú-
menes de la U.A. V3A1, en Viveda.

I.- Parte dispositiva del acuerdo Plenario de fecha 7 de
marzo de 2007.

1º.- Aprobar definitivamente el Refundido del Estudio de
Detalle promovido por «INMOBILIARIA ROTELLA S. A.», redac-
tado por el arquitecto José Antonio García Martín, visado
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria el 27 de
febrero de 2007, referido a la ordenación de las parcelas
incluidas en U.A. V3A1 en Viveda, conforme la documen-
tación aportada.

2º.- Publicar el presente acuerdo en el B.O.C., junto con
la documentación que establece el artículo 84 de la Ley
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, notificarle a la
Comisión Regional de Urbanismo, al promotor y al resto
de interesados comprendidos en el ámbito territorial del
Estudio, con señalamiento de los recursos procedentes.

3º.- Aprobar la liquidación de la Tasa por tramitación
expediente de aprobación del Estudio de Detalle, que
asciende a 250 euros, conforme lo dispuesto en la
Ordenanza fiscal reguladora

II y III.- Memoria y Normas Urbanísticas del Estudio de
Detalle.

1. MEMORIA.
1.1 INFORMATIVA.

1.1 Antecedentes
Se redacta el presente Refundido II Estudio de Detalle

a petición de Inmobiliaria Rotella. INROSA con C.I.F.:
A- 39050893 con domicilio en la Avenida del Besaya, 1 de
Torrelavega representado por don José Manuel Rotella
Pelayo y doña Leonor Rotella Pelayo con la finalidad de
adaptar y completar las determinaciones concretas conte-
nidas en las Ordenanzas Plan General de Ordenación
Urbana de Santillana del Mar sobre la parcela propiedad
de «Viveda Santillana, S. L.» conformado esta propiedad
todo el ámbito de intervención del presente Estudio de
Detalle.

El Refundido “primero” se redactó en noviembre de
2006 visándose el 19 de diciembre de 2006 por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Cantabria.

El motivo por el que se realiza el presente Refundido II
de Estudio de Detalle es la corrección de la superficie total
del ámbito, ya que en el anterior Estudio de Detalle se
recogía erróneamente que ésta era de 13.185 m2 cuando
en la realidad topográfica es de 13.685 m2.

1.1.2 Denominaciones del Estudio de Detalle.
El presente Estudio de Detalle, de iniciativa particular,

se denominará “ED UA V3 A1” coincidiendo con la deno-
minación de la Unidad de Actuación sobre la que se rea-
liza.

1.1.3 Condicionantes.
La ordenación proyectada viene condicionada por la

situación preexistente en la parcela y sus alrededores. Los
condicionantes a considerar para la realización del
Estudio de Detalle son tanto físicos como normativos
urbanísticos.

1.1.3.1 Condicionantes Físicos.
Las características físicas del ámbito de actuación del

Estudio de Detalles así como sus alrededores condiciona-
rán la ordenación a resolver por el presente Estudio de
Detalle. Estos condicionantes pertenecen tanto al medio
natural como al medio edificado antrópico, a la red viaria
existente y las infraestructuras básicas disponibles en las
cercanías de la parcela.

1.1.3.1.1 La topografía.
El ámbito del Estudio de Detalle posee una superficie

de 13.685 m2. La parcela es irregular lindando en todos
sus vientos con otras parcelas.

La parcela tiene una pendiente descendente Norte –
Sur. El punto de mayor cota se encuentra al Norte de la
parcela que es de 53,00 La menor cota de la parcela es
de 37,00 m situándose en el Este de la misma. Como
accidente topográfico es de destacar una vaguada exis-
tente en el extremo Noreste de la parcela.

1.1.3.1.2 El medio edificado
Dentro de la parcela del Estudio de Detalle no se

encuentra ninguna edificación ni vial alguno. El entorno,
se encuentra medianamente consolidado con edificacio-
nes de una o dos alturas. El único acceso viario en la
actualidad se encuentra en el extremo Oeste de la par-
cela. Está proyectado por el Plan General de Ordenación
Urbana de Santillana del Mar la realización de dos viales
que comunicarán con esta unidad, uno al Norte junto a la
urbanización Peredo en la Unidad de Actuación V2A3 y
otro vial al Noreste de la parcela en la V3A2 que formará
un bucle con la colonia de la Mina.

1.1.3.1.3 El parcelario.
El ámbito del Estudio de Detalle lo conforma una única

parcela con una superficie de 13.685 m2.
1.1.3.1.4 Su localización espacial.
La parcela sobre la que se actúa se encuentra entre la

Colonia de la Mina y la urbanización Peredo en el núcleo
de Viveda (Santillana del Mar).

1.1.3.1.5 La vegetación.
Toda la parcela presenta una vegetación propia de

prado destinado a pastos de diente a base de gramíneas.
Este ecosistema esta formado por herbáceas, siempre-
verdes, generalmente bajas o de mediana altura, de raí-
ces perennes, que forman un entramado continuo.
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